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Nota

Número: 

Referencia: Expediente EX-2017-15952727-APN-OA#MJ Obligaciones Emergentes del Decreto Nº
202/2017. Respuesta a 
NO-2018-27318402-APN-SSIYT#OA

A: Mora Kantor (SSIYT#OA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
A la Subsecretaría de Integridad y Transparencia de la

Oficina Anticorrupción

Me dirijo a Ud en respuesta a su Nota NO-2018-27318402-APN-SSIYT#OA#MJ de fecha 7 de junio del
corriente año y en el marco del EX-2017-15952727-APN-OA#MJ relacionado con el cumplimiento de las
obligaciones emergentes del Decreto Nº 202/17 en la SUBASTA PÚBLICA Nº 17/2017 que tuvo por
objeto la venta del inmueble sito en la calle Godoy Cruz Nº 2043/2049 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES.

Al respecto se informa lo siguiente:

I.-  Efectivamente se encuentra publicada la totalidad de las actuaciones en la página web de la AGENCIA
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.  (https://www.argentina.gob.ar/godoy-cruz-no-
20432049-caba-0)

II.- Al no contar con un procedimiento preestablecido en la Agencia y atento a la particularidad del proceso
de Subasta, en el cual el día de la puja los inscriptos realizan sus ofertas, resulta pertinente destacar que la
persona que declaró el conflicto oportunamente no realizó la mejor oferta económica, motivo por el cual no
resultó adjudicatario como así tampoco resultó en orden de mérito. En función de ello y teniendo en cuenta
los plazos transcurridos, en este caso puntual no se dió cumplimiento al requisito exigido en el Articulo 4,



inciso c) del Decreto Nº 202/17.

No obstante, a partir de lo acontecido con esta presentación y en línea con las observaciones realizadas por
esa Oficina Anticorrupción, la Agencia adoptó en adelante como criterio incorporar en todos los
procedimientos de contratación el Pacto de Integridad como requisito exigible en los pliegos de bases y
condiciones particulares, justificando debidamente la elección de este mecanismo en las Resoluciones
correspondientes. Al margen de ello, vale aclarar que en todos los casos, independientemente del Pacto de
Integridad, se evalúa si es necesario la adopción de algún mecanismo adicional, teniendo en cuenta las
características del procedimiento que se esté llevando a cabo.

Asimismo, en pos de lograr una mayor transparencia y control en los procedimientos, se requiere a los
oferentes e interesados en participar en contrataciones y subastas que presenten suscripto el Pacto de
Integridad junto con su documentación, para así lograr que desde el principio las partes se comprometan a
fortalecer la integridad, la rectitud, la transparencia, la imparcialidad y la defensa del interés general
conforme lo normado en el Decreto Nº 202/17 y sus complementarios.

III.-  Con relación al procedimiento interno, y con la finalidad de dar efectivo cumplimiento a la normativa
vigente, se informa a esa Oficina que se han contemplado en el diseño del proceso correspondiente las
acciones que deberán cumplirse en cada subasta a los efectos de implementar debidamente las
prescripciones y los plazos del Decreto referenciado y de sus normas complementarias.

Asimismo, se ha incorporado personal especializado en el tema de referencia, el cual trabaja
coordinadamente con la Dirección de Compras y Contrataciones, siendo ésta la encargada de la tramitación
de los procesos de contrataciones y subastas.

 

Sin otro particular saluda atte.
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